
Ordinario Laboral Única Instancia 2021-00016 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habiéndose verificado que efectivamente fue la demandada VIRGELINA 

VILLAMIZAR LOPEZ, quien allegó el memorial con el que desiste 

incondicionalmente del presente proceso (folios 65 y 66), considera este despacho 

que previo a tomar una decisión al respecto, resulta procedente darle cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del CGP (aplicable en el presente 

asunto por la remisión establecida en el artículo 145 del CPL), esto es, correrle 

traslado de la solicitud de desistimiento a la parte demandada, por el término de tres 

(3) días, para efectos de que manifieste si se opone o no a que esta sea aceptada 

sin que se imponga una condena en costas. 

Lo indicado, por cuanto se concluye que a pesar de que la referida petición no se 

formuló de manera condicionada conforme lo señala la norma aludida, es probable 

que la misma se haya realizado estando precedida de la avenencia de ambos 

extremos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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SEÑOR  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA  
E. S. D. 

 

REF.: Ordinario Laboral del Primera Instancia  
RAD: 2021-00016-00. 

 

VIRGELINA VILLAMIZAR LÓPEZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en 
calidad de  demandante dentro del proceso de la referencia, 

comedidamente me permito efectuar a su despacho las siguientes 

PETICIONES 

PRIMERA: Sírvase aceptar el desistimiento incondicional que a través 
del presente escrito y en mi nombre hago, del proceso ordinario laboral 

adelantado contra la señora Ana Rosa Moncada, proceso que  conoce 
usted en la actualidad. 

SEGUNDA: consecuencialmente con lo anterior, dar por terminado el 
proceso, disponiendo del archivo del expediente previamente efectuado 

las anotaciones que fueren necesarias. 

HECHOS 

PRIMERO: Propuse ante su despacho, por medio de apoderado, 
demanda ordinaria laboral cuantía contra la señora Ana Rosa Moncada, 

con el fin de lograr el reconocimiento de la relación laboral entre las 
partes  

SEGUNDO:   Su   despacho admitió la demanda y ordenó el respectivo 
emplazamiento en razón a que la demandada no se notificó. 

TERCERO: He decidido renunciar a todas y cada una de las 
pretensiones invocadas en la demanda 

CUARTO: Este proceso es de aquellos en que la ley no prohíbe ni limita 

su desistimiento. 

QUINTO: En el presente proceso no se ha dictado sentencia que le 

ponga fin. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



Invoco como fundamentos en lo preceptuado por los Artículos 314 del 

código general del proceso. 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas la actuación surtida en el proceso 

principal. 

ANEXOS 

Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado. 

COMPETENCIA 

Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, por 

encontrarse conociendo del proceso ordinario laboral de la referencia  

NOTIFICACIONES 

Comedidamente manifiesto que renuncio a la notificación y al término 

de ejecutoria de la providencia favorable. 
 

Del señor Juez, 

 

 

VIRGELINA VILLAMIZAR LOPEZ 
C.C. No. 37.258.083 de Cúcuta. 

virgelinavillamizarl@hotmail.com 
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